
Página 14

Número 276 · Martes, 1 de Diciembre de 2015
BOLETÍN OFICIAL
Provincia de Toledo

Providencias Judiciales

JUZGADOS DE LO SOCIAL

TOLEDO

NÚMERO 2

EDICTO

Doña Vicenta García Saavedra Bastazo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 2 de Toledo.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 177/2015 de este Juzgado de 

lo Social, seguido a instancia de Sergio Trujillo Guitart, contra la empresa Jamones Madero S.L., sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto de la Magistrada Juez doña María Pilar Martínez Gamo

En Toledo a 11 de junio de 2015.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante Sergio Trujillo Guitart, 
frente a Jamones Madero S.L., parte ejecutada, por importe de 2.300,00 euros, en concepto de principal, 
más otros 460,00 euros, que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan 
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará la Secretaria Judicial, y copia de la demanda ejecutiva, 
serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la L.E.C., 
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y 
cuarto de sesta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la L.J.S.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.
Y para que sirva de notificación en legal forma a Jamones Madero S.L., en ignorado paradero, expido 

la presente para su inserción en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.
Toledo 30 de octubre de 2015.– La Secretaria Judicial, Vicenta García Saavedra Bastazo.
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